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ACTA DE ASISTENCIA TÉCNICA Nº3 

 
 

FECHA: 19/10/20  
HORA: 10:00 a.m. 
LUGAR:              La reunión se realiza a través de canales digitales. 
   
ASISTENTES: Leonardo Guerrero Laverde – Líder evaluador VASB 
 Rocío Viveros – Abogada Predial – VASB 
 Jorge Caro – Especialista Ing. Estructural – VASB 
 Iliana Hernández – Aguas de Bolívar – PDA – BOL. 
 Eliana Narváez – Secretaria de Planeación – San Estanislao de Kostka, Bolívar 
 Luz Marina Serna Saldarriaga – Consultora PDA - BOL 
 Leonardo Álvarez Maestre – Consultor PDA - BOL 
 
   
TEMA DE LA REUNIÓN:   2020ER0060280_Alcantarillado de San Estanislao de Kostka, Bolívar. 
   Actualización Concepto Técnico Favorable.   
 
ORDEN DEL DIA: Observaciones evaluadores VASB 
 
Antecedentes: Reuniones de asistencia técnica Nos. 1 y 2 
 
Temas tratados:  
 
El trabajo de homologación entre el RAS 2000 y el RAS 2017 es satisfactorio desde la perspectiva 
hidráulica y sanitaria; se observan dos causas de ajustes: 1) Para cumplir fuerza tractiva a un mínimo 
de 0.1 Kg/cm2 en 16 tramos, y 2) Para acortar tramos entre pozos de inspección a un máximo de 100 
m. En todo caso, como resultado de cambio de pendiente y ajuste de cotas en los 16 tramos implicará 
ajustes en otros 53 tramos.  
 
 Observaciones Prediales:  
 
Aclarar fichas de servidumbres de la línea de impulsión EBAR-PTAR y lo declarado en el Formato 8 en 
donde se manifiesta que todo el proyecto se ejecutará en predios del municipio y no se requieren 
servidumbres. 
 
Aclarar la condición de “sana posesión” del predio “La Granja” en donde está proyectada la PTAR, la 
cual debe ser soportada con alguna mejora o similar, para acreditar dicha condición.  
 
 Observaciones de ingeniería estructural:  
 
Se observó que no se presentaron memorias de cálculo estructural, pues la presentación de los datos 
de salida de un programa de cálculo no constituye memorias de cálculo, razón por la cual no se cumple 
el requisito establecido en la norma de presentación de proyectos al VASB (Res. 661 de 2019). 
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Se ilustró por parte del VASB que los diseños no cumplen la norma técnica NSR10, los estudios de 
suelos y geotécnica no vienen firmados por el correspondiente especialista; estos estudios datan de 
2013 y necesitarían ser actualizados a la fecha.  
 
Se presentan pozos de inspección con alturas variables entre 1 y 7 metros de profundidad, sin adjuntar 
planos estructurales de estos.  
 
Notas y consideraciones finales: 
 
Se acuerdan reuniones entre especialistas (estructurales y abogados) del VASB y sus pares de Aguas 
de Bolívar - PDA para el 20/10/2020. 
 
Compromisos (Si aplica): 
 

Compromiso Responsable Fecha límite de 
cumplimiento 

   

 

FIRMAS:  
 
Anexos: registro fotográfico y lista de asistencia.  
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laboró: Leonardo Guerrero Laverde / Contratista MVCT  
Fecha: 19/10/2020


